
;R E G L A 
DEL CORO,Y CA- 

bildodéla Santa Ygleíia^ 
.Metropolitana cíe 

Seuilla. 

JmpreJfaettSmHU¡ 

Por Alonfo Rodríguez Gamarr*: 

<JHo 1616, 



HH y Cabildo íüp3 
jL_-/ Ia Santa Ygleiia Metropo- 
litanade Seuillaporiu AutoCapitu 
lar de vey,ntey%s de Nouiébre de ^SK&T 

*J§§bí mily %lcientosy ocho mandaron íSÜvÜbr. 
reduzir fu Regla de Coro, y Cabildo 5@fg? 
a etle Compendio, que cótiene todo 

55§j§§£ Principal > y mas necefíario dell a, 
para cjue fe leyeífe cada primeroVier —■-* -- 

víffi’Zr* nesdemesenelCabildo,ymasfacil 
mente fe pudiefle tener noticia de lo 
q en general, y en particular fe deue 
guardar. Yen veynte y dos de Enero n^lir 

de mil y feyfciétos y diez y feys años ¿^§5-, 

■!§}§§? en Cabildo elpiritual la mandaroim S'&SgJf 
5®^^ pnmir, y que a todos losfeñores Pre- 

bendados que oy fon,y por tiepo fue- 

cadÍvn^r VnrtanC.°|della » P3ra S“e ÜÉlC 

W f i® 
ñw ittdlt ■ |p, 

||á,y‘ 



' 

W LAS YGLESIAS 
M.etropolitanas,yCatedrales afsi 
como por difpenfacion Diuina, y de los Santos Padres 
^ las cllablecieron,y fundaron,prcceden en dignidad, 

preeminencia, y abundacia de bienes temporales a las 
otras inferiores. Afsi las pcrlbnas que en ellas fon colo¬ 
cados dcucn preceder a todas las demas engrauedad, 
fantidad,y oncílidad de vida, y coftumbres,dando de 
íi buena edificación y exemplo a todo el pueblo Chrif- 
tiano. Y como por la gracia de nucítro Señor efta Sata 

¡Ygieíia de Scuilla fea tan noble,e infigne,y vna de las 

mas principales de las Efpañas, afsi en edificio, como 
en numero, y riqueza de Prebendas, y de perlonas no¬ 
tables,y graucs: afsi es cofa muy juila,y deuida,q pues 
todo cfto fe hizo, y fundó principal, y primeramente 
para que de cótinuo fe celebre en ella el culto Diuino 

có deuoció,autoridad,y grandeza, y afsiílecia de tales 
pcrfonas,a quic para elle efe&o nucílro Señor alimen¬ 
ta, y fuftenta con tata abundacia, afsi acudamos todos 
a efto có grancuydado.Por ende deiTeando que ello fe 
haga,cxecutc,y cumpla conforme a nueftra obligado; 

Ordenamos, y mandamos, que las Reglas del Coro,y 

cílatutos defta SantaYglefia fe guardc,y cumpla enté¬ 

ramete,en particular el eílatuto,quc dize,que enel Ca 

tildo que fe hiziere el primer V iernes de cada mes fe 

lea la dicha Regla del Coro, y fe traten de las cofas es¬ 

pirituales concernientes al cumplimiento de todas 

ttueftras obligaciones.Y porque el culto Diuino,y fer- 

A 2 * uicio 



\egla del Coro de la Santa 

uiciodeDiosnueftroSeñorfe á de preferir a la hazien 

da, y cofas temporales, como fea fin dellasj y afsi dixo 

nueftro Señor , Trimum guariré regtmm &ei,(sr cmniaadtj- 

cientitryobis.Por tanto mádamos,q en el dichoCabildo 

no fe trate otro negocio hafta c¡ue fe aya cumplido có 
efta obligació,que es la primera,y principal que tene- 

mosry el feñor Dean,o Prefidente mande,que la dicha 
Regla fe lea,y el dicho Eíla tuto fe cumpla: y fino lo hi 

zieren,pierda las Oras de aquel dia$y el figuiente feñor 
Beneficiado que prefidiere lo haga cumplir fo la dicha 

pena.Y miétras fe lee,y haze el dicho Cabildo,fe guar 

de el eftatuto para no falir de los Cabildos j y el feñor 

Prefidéte lo execute. Y porq la dicha Regla del Coro* 

y eftatutos, que tratan de la refidencia, y cofas efpiri- 

tuales fon largos, y muchos, mandamos recopilar la 

fubftancia dellos, y lo que fe á de leer, hazer, y tratar a 

los Capítulos figuientes,para que con mas breuedad fe 
pueda cumplir ella obligación, fin que por ello la de¬ 

bemos de tener cada vno en particular de ver, yfaber 
las dichasRpglas delCoro,y eftatutos,y afsi como efta 
en los libros dellos para mejor los cumplir, y guardar® 

CL ant? a* Oficio del Altará ningún feñor Bencfi- 
ciado defta Santa Yglefia pueda feruir femana 

c tar,ni oro en el primero año de fu refidécia,pa- 
que en c apreda, y lea inftruydo en las ceremonias; 

fino fuere con necefsidad, qUC la Yglefia tenga del, y 
efto con licencia del Cabildo:y cumplido,cl año antes 

que íiruan femana feran examinados para ver fi eftan 
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bie inftruydos^c idóneos para ello.Y en la rcíídécia de 

los íeñores que fueren Coadjutores fe guarde lo que el 

Cabildo tiene ordenado por fu Auto. 
f Cada vno firua la Semana q le cupiere por fu pro 

pria perfona,en quanto lefea pofsible,(in encargarla a 

otra^preciadofe de cumplir fu obligación, y las cargas 
con qUc recibió la prebenda de manos de nueílro Se¬ 
ñoreara feruirle en efta SantaYgleíla en el minifterio 

que le cupiere por fu ordé:yafsi como no damos a otro 

Ia hazienda, que por ello recebimos por todo el año, 
afsi no demos las cargas con que las recebimos. 

^ Los que fueren Semaneros del Altar,y Coro,cfU 

ran en el con tiépo,aísi para comentar las Ora$,como 

para acompañar el Prcfte a ora competente. Y íipor 
llegar tarde,cl Coro parare,o vuicre falta de miniftro, 
el feñor Dea,o Prcfidétc le quite la Ora de aquel dia,y 
mas les eche pena competente, para quien fupliere fu 

faltajel qual no fe la pueda boluer,y fino la quiíicrc lie 
uar,fe aplique para la Fabrica. 

^ Los Semaneros del Altar fe aparten de otras ocu¬ 
paciones^ negocios en fus Semanas; y feconfieifen, y 
difpongan,afsi los miniftros,como el Prefte,y traygan 

el cabello corto,y corona abierta. Y afsi cnla Sacrillia, 

como en el Altar, y Procesiones guarden filecio: y no 

bueluan el roílro a otras partes, y en todo eften con la 

deuocion, modeftia, y reuerencia que conuiene a tan 

alto mifterio. Yel que afsi no lo hiziere fea penado por 
el feñor Dean,o Preíidente. 

f Preuengan con tiempo lo que an de leer,y cantar^ 

A j yfean 
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y fean examinados para ello: y fi quando cantaren hi- 

zicrcn algún yerro en la leyenda, o acentos, elfefior 
Dean,o Preíidentc les pene. 

^Tengan cuydado de faber las cercmonia$,que dc- 

ue hazer,afsi en el AItar,como en el Corojy huelguen 
de fer aduertidos para ello por el Níaeftro de Ceremo¬ 

nias^ qual tega mucho cuydado de hazer fu oficio co 
puntualidad: y fi faltare en cllo,elfeñor Dcan,o Prefí¬ 
jente les pene. 

f Quáto al gouierno,y afsiftécia delCorortodos los 

feñores Beneficiados tégá,y guarde íilécio en el Coro, 

y en las procefsiones,y Sermones, porque no folamen 

te es cofa indecente,íino profana, e impía, no orar con 

filencio en laYgleíia de Dios,y oyr con atención fu pa 

labra, y Diuinos oficios: y cada vno fe afsiente en fu fi¬ 

lia, y afsiento por fu orden: y guarden las ceremonias 
en el tiempo que an de eftar en pierde rodillas,o fema¬ 
dos/) echar las mangas todos vniformemente,íaluo fi 
por enfermcdad,o vejez no pudiere alguno.Y fiemprc 

afsiftan, y canten con la deuocion,reuerencia, y aten- 
cio que fon obligados, y deuen eftar delate de nueftro 
Señor cantando fus alabanzas, y Diuinos oficios, que 
cite es nueftro principal minifterio: y el que faltare en 
alguna cola de lo fufo dicho, fea penado por el feñor 
Dean,o Prefidentc. r r 

f Las Oras fe canten en tono templado, haziendo 
medio en el canto,aguardádo <jue el vn Coro aya aca¬ 

bado, antesque el otro comience. Y téngale cuydado 
de atender a loque el Pr|lte canta, para relpondetle a 

propo- 
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propofico,y a tiempo,fin cjue ayadilacionry cnlasref- 
ponliones comiécen,y acaben juncos ei Coro, o los ca¬ 
lores , fin que le detenga algunos refpondiendo largo: 
y el Tenor Dean, o Preíidente tenga cuydado de penac 
a los que en ello faltaren. 

^Ninguno Taiga delCoro,fino fuere a dezir Mida, 
o alguna breue necefsidad,fin licencia del Tenor Dean, 
o Preíidente, Y ninguno mientras Te dizen las Oras Te 
detengan fuera del Coro,nienel pofligo del Antigua, 

ni por la Yglefia en pie, o paífeádo, ni menos Tentado, 
có abito,ni fin abito, quier aya ganado Oras, quier no. 
Y el que fuere hallado fuera del Coro, fi fiendo llama 
do por el Tenor Dean,o Preíidente no entrare luego en 
el Coro, fi ganó, o fe fue de la Ygleíia, Tea penado por 
el Tenor Dean, o Prcfidente, el qual tenga cuydado de 
llamar con el Puntador,o con otroCapellan del Coro; 
ynoTeanecelTarioTegundo llamamiento, fino con el 
primero Tolo: fi luego no obedeciere, les pueda penar; 
no obftante qualquier Auto q aya auido en contrario, 
por quato efto es conforme a los eílacucos, y regla del 
*Coro deíla Tanta Yglefia. 

f Los Tenores Beneficiados,q tuuieren oficios,o Di 
putacione$,q aya de hazer decro en la Yglefia an de ve 
nir, y andar có abito, y entrar en el Coro a ora q gane: 
y quado Taigan del Coro Te recojan a los lugares de Tus 
oficios, o Diputaciones, fin q ninguno Tea vifto andar 
Por la Yglefia mientras fe dizen las Oras,por el exeplo 
dclpuebio;y procurarán difponer los negocios de fuer 
te ^epuedan afsiftir al Coro lo mas q les Tea pofsible. 

A 4 ^ Las 
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5 Las Picanas fe digan de eípacio, y fe dé bailante 

tiempo para rezar el Paternofter enterameteen cada 

Refponio.y el tenor Mayordomo del Comunal tenga 
cuydado de que afsi fe haga; y aduertirá a el Cabildo 

li ay que remediar cerca deílo,y el ellado en que eftan 

las pitanzas, y Aniuerfarios j o fi ay algunos que cum¬ 
plir^ falta tiempo para ello,para que elCabildo dé or 
den como fe cumpla con ella obligación ¿ conforme a 
lo que el eílatuto difpone. 

f Y afsi como lomos cuydadofos en el acrecenta¬ 
miento, y cobranza de los fruótos de las Prebédas, que 

nueílro Señor nos dio en ella fanta Yglefia,afsi es mas 

razón que lo feamos en la fiel refidécia del Coro, y en 

el perfecto cumplimiento délas demas obligaciones 

con que las recibimos,para que juña, y deuidamétega 
nemos los fru¿T:os,y diftribuciones dellas,y nueñro Se 
ñor nos los augmente,y dexe gozar,y nos dé lu bendi¬ 
ción, y no incurramos en fu maldición. 

í Los feñores zeladores de la Yglefia en fus fema- 
Has hagan fu oficio con gran cuydado, procurando no 
aya en ella corrillos,ni contratos,ni otras colas de mal 
«^templo j y <JC camino verán íi todos los Altares de la 

g c ía citan decentemente aderccados: o íi ay delcu y 
do en los que los tienen a cargo,y lo harán remediar/ 

f QmMo * u hida^y ¿ TMadoít 

I Japorque d.zc fan Bernardo, Ic h compofició 
del abito es decente a el cftado Eelefaftico, y grade: 

indicio 
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indicio de la compaficion,y reformación del anima,y 
prouoca co fu oncílidad a buen cxcmplo de deuocion. 
Por tato nueílrotrage,e vellido deue íeroneílojel abi¬ 
to exterior, y mangasá de fer negro., no de terciopelo, 
ni rafo,mas podra ier de leda no labrada, ni picado. El 
vellido interior podra fer negro, morado, o pardo ho- 
neilo,yde manera que no le parezca.El cabello le áde 
traer corto , las coronas fiempre abiertas, cada vno 
legua fu orden. Los lombreros con falda, competen¬ 
temente largo,con cordones de fcda,y no có toquillas: 
y todo el abito nueílro fea de fuerce,quc ni por mas,ni 
por menos faltemos a la one!lidad,y grauedad $ nuef 
trasperfonas, y autoridad deíla lanta Yglelia: y el que 
faltare en alguna cofa de las fufo dichas,el feñorDean, 
o Preíidente le pene^y li creciere la contumazia^rezca 
la pena. 

^ Todos vengan a la Yglefia,y anden por la ciudad 
decentemente cada vno fegun lu facultad, con el acó- 
pañamiento conueniétc a fu perfona, y a la autoridad 
della fanta Ygleíia,cn efpecial quando caminan, fuere 
a hazer rétas,o informaeioncs,o otras cofas por comit 
lion del Cabildo,que en ellos calos pues fe les da lo ne 
ceífario para fu gallo, deuenyrbicn acompañados de 
criados,y con mucha autoridad,y decencia. 

^Ninguno trayga luto con falda larga por la Ygle- 
fa,y el Maeílro de Ceremonias tenga cuydado de ad- 
uertirlojy el feñorDean,o Prelidente lo haga guardar,. 

í Los feñores Prebendados Sacerdotes deuen cele¬ 
brar ordinariamente, y los que no lo fueren frequente 

A g ’ ’ entre 
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entre aíío los Sacramentos en ella Yglefiajy no les pefe 
de fer viftos, porque afsi dará mejor exemplorparticu- 
1 ármente feran obligados a Comulgar todos publica¬ 
mente en las tres Pafcuas del año a la Mida mayor, y 
los demas dias que el Cabildo ordenare. Y todos en 
nueílras perfonas, e vidas, y cofturabres, y de nueftras 
cafas, y familias procuremos dar bus olor, y exemplo 
a 1 pueblo Chriftiano,como lomos obligados. Y íi lo q 
nueílroSeñor no permita,vuiere en alguno algunaco 
fa publica de mal exéplo,digna de remediar, y llegare 
a noticia de alguna perfona,o del Mayordomo del Co 
munal, antes que lo diga en Cabildo, lo dirá al feñor 
Dean,oPrefidente,para que en fecreto aduierca a la tal 
perfona,que fe recoja,pero fino baftare,lo dirá ai Cabii 
do para que lo remedie,porque es conforme al precep¬ 
to de nueftro Señor de la corrección fraterna: y el Ca¬ 
bildo lo podra remediar, antes que fea neceífario otro 
remedio mayor, con mas nota ,y daño de la tal perfo- 
na,y defonor defta Santa Yglefia,y Cabildo. 

5 a ^ Cabildo primero,y principalmente,y luego 
al íenor Dean,o Prefidete del Coro, o del Cabildo,per 

fuofi- 

«t inmediata execucion de todas las cofas di- 
c as, y que fe dirán,y de todas las demas cotenidas en 
as eg as el Coro,y eftatutos,y afsi eftan obligados 

toca a la refidenaa del Coro: /deuen defeargar fu có- 
cencu^ mulaar.ypenar a los qirc no cun°liercn: 
y todos los deuemos «fpewr, y obedecer, y tener por 
bren que aísi lo haga,pucs fabemos qUe es por cumplir 
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fu oficio,y obligación,y ayudarnos a cumplir las nucf- 
tras. 

^ Item,fabra el Cabildo, que Tenores Prebendados 
eílan enfermos, y nombrará para cada mes dos del Ca 
bildo, q en particular le encargué de vifitarlos a ellos, 
y a los demas que vuierc durante el dicho mes, y acu¬ 
dir a fus necefsidadesry íi la enfermedad fuere de muer 
te, eílonces acudirán con mas cuydado¿ porque (como 
dize el Sabio)elamigo enel tiempo de la necelsidad fe 
parece^y no ay articulo de mayor necefsidad,ypeligro 
que la muerte, y afsi procurarán ayudar con cuydado 
las cofas del alma del tal enfermo,y que có tiempo re¬ 
ciba los Tantos Sacramentos^ afsiftiran quando los re 
ciba,y ordene fu alma. Y en los dias de mayor necefsi- 
dad procurarán perfonasReligiofas que leacópañen, 
ayuden,y cófuelen. Y11 del Sagrario deña Ygleíia He¬ 
rraren a el enfermo los fantos Sacramentos, y fuere tic 
po de Oras,el fehor Prefidente nombrará quatro Bcne 
ficiados, que le acompañen con fus abitos, como eílan 
<n el Coro. 

^ Item,todos los feñores que fueren Albaceas, o lo 
vuieren fido procuren cumplir con breuedad las volu- 
tades de los difuntos,como Ion obligados:y la Milla q 
deuendezir los Sacerdotes por ellos j y los que ñola 
fon,el oficio de difuntos, cada vno tenga cuydado de 
cumplirlo. 

^ Qaatito a el Cabildo, 

L OS dias que fueren de Cabildo á de quedar enel 
Coro el feñorBencficiado,que fuere Semanero de 

Oras> 
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-Oras,fin que falga del halla que fe acaben, y el Socha¬ 
tre repartirá por íemanas dos TeñoresBeneficiados por 

fu orden,vno de cada Coro,que queden en el, y afsillá 
en las filias altasjy no falgan halla acabadas lasOras:y 

por cada dia que anfi afsiilieren les dara el Sacriílá ma 
yor por manual dos reales a cada vno:y en el modo de 
ganar el dicho manual,y repartirlas femanas,y a quie 
fe guarde enteramente el Auto proueydo cerca deíio 
efte dicho dia veynteyfeysde Nouiembre de mil y 

feyfcientosy ocho años. 
^ Todos los Tenores Beneficiados,que no quifieren 

quedaren el Coro, entren en Cabildo findetenerfea 

la puerta; y el Tenor Prcfidente tenga cuydadodeque 

afsi Te haga,y luego en comentado,el Cabildo manda 
rá auilar a los Tenores Beneficiados,que Te entren enel, 

o Te vayan al Coro, fin que ninguno ande por la Ygle- 
fia:y lo mífmo hará durante el Cabildo,fi viere que ay 
pocos Tenores Beneficiados en el,penando a los que fal 

carenen alguna cofa de lo dicho. 
f También tendrán cuydado de la prouifion de los 

miniílros para el Altar, y Coro, mandando que fe va¬ 
yan con tiempo: y fi quifieren dexar Tus votos, lo pue- 

den hazer,conforme el eftatuto lo ordena. 
í Bn el Cabildo aya filencio,y no hablen vnos con 

otros, aunque Tea muy bajo,porque puedan atender,y 

eícucharloquefetrata,y cófiere, para mejor determi- 
nallo: y cada vno fe Tiénte en Tu lugar por Tu orden, y 
ninguno hable fuera de Tu lugar, fin primero aüer lice- 
cia del Cabildo; y quadohablare otro,noTeatrauiefie 
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hada que aya acabado.Y en el votar ninguno repita lo 
que otro vuiere dicho; mas pódra ccnfoimarfe con al¬ 
guno de los votos, fino tuuiere nueuas caufas , o razo¬ 
nes para fer diferente voto,y parecer; y los otros votos 
fean quanto mas breues fuere posibles: y todos hable 
con la comppftura,y modeítia que conuiene. Y los fe- 
ñores que entraren de nueuo en ella fanta Yglefia, el 
primero año que eftuuieren en Cabildo^no puedan ha 
blar en el, ni en fu lugar, ni fuera del * mas deuen efeu- 
char para que aprendanry podran conformarfecon aU 
guno de los votos que ouieren oydojy votar colas ha- 
bas:y fi alguno faltare en alguna cofa de las dichas,fea 
penado por el feñor Prefidente:y í¡ creciere lacotuma?- 
zia,crezcalapena. 

q* Ninguno lalga de Cabildo fin licencia,fino fuere 
a alguna breue necefsidad: y en el hablar de los nego¬ 
cios/) llamar paraellos,y en votarlos publico,o fecre- 
to,por gracia, o por juíticia, y en el hecho del Cabildo 
a las perfonas a quien tocaren los negocios; y deuen fa 
lir para tratarlos fe guarden,y cumplan los eftatutos,y 
columbres defta fanta Yglefia,los quales cada vno te- 
dra obligación de ver,y faber para mejor cumplirlos,y 
aduertirael Cabildo,quc lo cumpla. 

q* Tengan mucho cuydado de ocupar en diputacio 
nes los menos Beneficiados que fuere pofsible,porque 
afsi tienen mejor execucion los negocios, y porque no 
aya falta en el Coro. 

f Aya vn quaderno de Diputaciones,y en el CabiU 
de cada mes defpues deauer tratado de todaslas co 

fascf-* 
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fes efpirituales, fe vea luego el dicho quaderno para q 
fefepaencleftado enqueeílanlas Diputaciones,y lo 
que fe á hecho en ellos, 

fEn todas las cofas que en el Cabildo fetratareií 
procuraremos todos que fe refuelua, y determine lo q 
fuere mas conforme a jullicia, y mas conueniete al fer 
uicio de Dios nueítroSeñor,y bie delta fanca Yglefia, 
no dando lugar a negociaciones^ pafsiones,y particu¬ 
larmente fe le deueaduertir los nombramientos que 
fe hizieren paraDiputaciones,Hazimientos de rentas, 
y oficios de dentro,y fuera del Cabildo,bufcádo íiem- 
pre,y nombrado para ellos, no las perfonas que los pi¬ 
den,fino a aquellos que entiende mejor las tmterias,y 
negocios, y los harán mejor, defeargádo en ellos nuet 
tras conciencias. 

^ Quado fe votare algún negocio íecreto, ninguna* 
mueítre i u voto a otro: y fi lo hiziere, no pueda votar 
en el tal negocio. Y ninguno fuera del Cabildo defeu- 
bra,ni diga lo que en el fe á tratado en particular, ni en 
general; ni defeubra lo q otro voto, y dixo en el dicho 
Cabildo, porq demas de q ay obligado preciífa de ha- 
zerlo afsi,y escótra concienciare locotrario fe liguen 
gtádes,y graues inconuenietcs>odios, y enemiftades,y 
los Tenores Beneficiados puede 1er q porrefpeóto, y te¬ 
mor dedo no diga fus votos con la libertad,y claridad 
q conuiene para mas acertar en los negocios. Y quien 
no cupliere lo dicho cerca del fecreto, fi el Cabildo lo 
aueriguare, fea grauemente penado,como el cafo lo pi 
diere a arbitrio del Cabildo. 

: J Item, 
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^ítcm,defpues que fe aya leydo todo lo fufo dicho^ 

el feñor Mayordomo, y el Contador de Fabrica dirán 
a el Cabildo 11 falta alguna cofa neceífaria para el me* 
jor feruicio de la Yglelia: y fi en el adorno, y limpieza 
dé los Altares,ornamentos, y pañosfagrados ay algu¬ 
na cofa q aduertir,y remediar jo en la mejor,ymas vtii 
adminiftracion de la Fabrica:o fi en alguno de los mi- 
niftrosdellaay defcuydo en el cumplimiento de fus 
obligaciones, de manera que lea menefter que el Ca¬ 
bildo lo remedie. 

f Afsi mifmo los fenores Preíidentes de las Ca¬ 
pillas de nueilra Señora de la Antigua, y delosCa- 
lizes dirán a el Cabildo , íi en ellas ay alguna cofa 
que remediar, particularmente filas Capelianiasque 
eítan fundadas en eíta Ygleíia fedizen, y rezan co¬ 
mo eftan dotadas: y que cantidad de Midas ay repa¬ 
gadas. 

^ Item,los fenores Prefidente del Sagrario, y de las 
Capillas de fuerade la Yglefia digan fien ellas fead- 
miniftran los fantos Sacramentos,y fe cumple con ptí 
tualidad,y decenciatodo lo que conuiene:o fi ay algu¬ 
na cofa que remediar en ellas, afsi en lo elpiritual, co- 
^oenlo temporal, del reparo,y prouiíion delone- 
ceífario. Y lo miíino digan los fenores Vifitadores, Se- 
^anero,y Añal de Santa Marta. 

f Item los fenores Contadores dirán fiel gouiern o 
c‘c las adminiftraciones, que el Cabildo tiene a fu car- 
S°de Diezmos,Fabrica,Memorias;y Cbraspias,fe de¬ 

xa de 
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xa de hazer,o fe haze alguna cofa que conucnga reme¬ 
diar para el defeargo de las conciencias del Cabildo: y 
íí otro algún feñor Prebendado tuuiere que dezir, o ad 
tiertir cerca de alguna cofa de las dichas ,1o hará $ yen 
quanto fuere pofsible fe procure remediar todo lo que 
fe ofreciere ,afsi a loque toca ala rcíidencia, y culto 
Diurno, como todo lo demas que eftá a nuellro car¬ 
go. Y todo lo que fuere leydo, propueílo, y conferido 
lo hagamos, determinemos, y execu temos ,de la ma¬ 
nera que holgáramos auerlo fecho en el dia de nueftra 
cuenta. 

^ Y el feñor Dean,o Prcfidente dira,o aduertírá a ei 
Cabildo fobre todo lo dicho lo que le pareciere conuc 
niente.. 
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